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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
156/2017 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de lo Promulgación de la 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" 
· CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar_ M.o~ale~, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente:"· 

.,, ,/ I / 
~-~ 

Constancias ' Registro ' 

Escrito de Luis Raúl Gonzále_z--Rérez;.,quien" se -ostenta como 
Presidente de la Comisión NaciÓnal d-e~IÓs 'Derechos- Humanos. 058380 
A ·, ,, »..:.""" .> • .,, -. 

nexos: - " i : ~ . ...:._, • '· . . · · ~-

a. Copia' certificada del Oficio~ n~Mj~fo<:E?"G~b~1 ~3A'.:485B''!~ Jrece de 
noviembre de dos mil catorce, mediante' el:\cual ,el Se'Qde la 

r. ¡ t l ; '" .,., \ ' ·,~ ,. · \ ·•~ ·. 

República designa al promovente; con .eLcaractér'<'.lLie 'comp · c · 
b. Un disco compacto que·, 'a su dicho;.zéohtle'rle-'1a versión e rónica 
del escrito por el que i~te~pqile·,~-~la --~presente . acción . ')de 
. . . . \~ . · ... ~ ' mconst1tuc1onahdad. . . · , , ' , . ·, , · ·

1 
. . __ 

c~ Copia simple de un extracto\dei· Pe~iodicÓ~Ofié '· .1 Estado ~e 
Jalisco, de once de noviembre CJe dos mlN:iiecisiéte. • 1 . ~ 1 

. . . \< \' -. l - '· "-'··, 1 
. . \ ' i • - ' ' } 

Documentales ~ecibidas. el -día;d.~\.·a·y~r1 \~~·~~~n~ de Ce~i.ficación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tnbunar. Cpn~t~\ .. · · . · 

Ciudad de México, a doce de- dicié1§r~, de;tos fu-il diecisiete. 

Con el escrito y anexos de c~~~t~~~~s~· ~- regiiír~e el expediente 
, - - " - \.. / /, '/ I 

relativo a la actióli de inconstitux_~l(da~:1ue hiÍ~)'á:ier quien Se ostenta 

como Presidente de la Comisión~lonaYae--:los·-Derechos Humanos, en la 
'·. - ~- -~/--,. 

cual solicita se declare la in~eZ'tJe ÍO sigUiénte: 

''Artículo 295, en la porción normativa 'y la inhabilitación definitiva para 

contratar con la a~stración pública', del Código Penal para el Estado 

de Jalisco, public~ mediante Decreto 26493/LXl/17, por el que se 

reformó el Código Penal para el Estado de Jalisco, el día 11 de 

noviembre de 2017( .. )" 

Atento a que existe identidad respecto del' decreto · legislativo 

controvertido en este medio impugnativo y el combatido en la diversa acción 

de inconstitucionalidad 155/2017, promovida por la Procuraduría General de -

la República, se decreta la acumulación de este expediente al medio de 

control constitucional previamente aludido; en consecuencia, túrnese este 

asunto ********** , al haber sido 

designada instructora en la acción de inconstitucionalidad citada. 
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Lo anterior, con fundamentb en los artículos 241
, en relación con el 592 

y 69, primer párrafo3
, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

artículo ·105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como 81 4 y 88, fracción 11 5
, del Reglamento Interior de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. 

Notifíq¡u1ese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Moralies:, 

Presidente! de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Letici uz 'n Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Contr~rs Consti ucio ale e Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Sub~c/e1ría, General d e ¡de este to ~ibu~al.,q~e d~fe. 
\ ,_ L;ly 

/ 

APR 

1Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justitiia de la Nación designará, según el 
turno que corresponda, a un ministro instructor~ fin de que ponga el proceso en ei>tado de resolución. 
2Artículo 59. En las acciones de inconstitucio~alidad se aplicarán en todo aquello que no se E!ncuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones ~ontenidas en el Título 11. 
3
Artículo 69. El Presidente de la Suprema Córte de Justicia de la Nación, de oficio o a petición de parte, podrá 

decretar la acumulación de dos o más acciones de inconstitucionalidad siempre que en ellas se impugne la misma 
norma. 
4
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 

Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedi!miento [ ... ] 
5Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo 
previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior: [ ... ] 
11. Las acciones de inconstitucionalidad en las que se impugna un decrE1to legislativo que fue controve1iido en otra 
previamente turnada, con independencia de que no coincidan los preceptos impugnados, y[ ... ] 
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